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ESCRITURA ES CONSTITUCION DE LA COMPARIA Já NOMINADA A 

¿ y se 

A Me, 

“SUMINISTROS cebdermacas JE  SECEVER S. A," CELEBRA fésgor 

SERORES” INGENIERO JUAN FRANCISCO CEDEÑO sommezukrá 

  

MARIA LAURA FRANCISCA VERA CEDEÑO. CUANTIA: S/.20” 000. 900. do 

NUMERO ¿“184 E CIENTO NOVENTA Y UNO ns 

En la ciudad de Santa Ana, cabecera cantonal de la parroquia 

central de Santa Ana: de Vuelta Larga, província de Manabí, 

República del Ecuador, hoy lunes trece de diciembre de mil 

novecientos noventa i'nueve, ante mí, Abogada LUZ  HESSILDHA 

DA7ZA DE MERA, Notaria Pública Segunda del cantón,  —comparecen 

los señores ingeniero eléctrico Juan Francisco Cedeño 

Barrzueta y la señora doña María Laura Francisca Vera Cedeño; 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casado el primero y soltera la segunda, 

empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Manta, de 

paso por esta ciudad; y a quienes de conocer doy fé con 

amplia libertad y conocimiento los otorgantes, para que sea 

elevada a escritura pública, me presentan la minuta cuyo texto 

es el siguiente: Señor Notario: Dígnese incorporar en el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

una que contenga el contrato de sociedad que se contrae a las 

siguientes estipulaciones Y cláusulas: PRIMERA .- 

Intervinientes.- Cmparecen los señores ingeniero eléctrico 

Juan Francisco Cedeño Barrezueta y la señora doña María Laura 

Francisca Vera Cedeño; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado el 

primero y soltera la segunda, empresarios privados, 

domiciliados en la ciudad de Manta, de paso por esta ciudad; y 

a quienes de conocer doy fé; los comparecientes son de 
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nacionalidad ecuatoriaha, de estado civil casado el primero y 

soltera la segunda; empresarios privados, domiciliados en la 

ciudad de Manta.- SEGUNDA.-— Declaración de voluntad.- Los 

comparecientes, actuando libre y espontáneamente, cada unn por 

sus propics derechos, declaran que concurren a este acto con 

el único y exclusivo propósito de manifestar que es su 

voluntad  umír sus capitales e industrias con la finalidad de 

constituir una compañía anónima con arreglo a las cláusulas, 

declaraciones, estatutos y estipulaciones que en esta 

escritura se expresan, de conformidad con las disposiriones 

que tiene la Ley de Compañias.—- Con este objeto manifiestan 

que conocen plenamente la haturaleza y efectos del contrato 

de compañia y que expresan su consentimiento para la 

celebración de éste en forma libre y voluntaria, ausente de 

todo vicio, y que vinculan esta manifestación de voluntad a 

todas y cada una de las cláusulas de la presente escritura,- 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPASIA ANONIMA.-— TITULO PRIMERO. - 

CAPITULO —PRIMERO.-—  NOMBRE.-  OBJETO.— DOMICILIO Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO.- —Nombre.-— La Compañia Anónima que se forma 

mediante el presente contrato, de nacionalidad ecuatoriana, se 

denomina "SUMINISTRPS ELECTRICOS JC SECEVER $S. A.  .-ORTICULO 

SEGUNDO.-— Objeto Sorial.- El objeto de la Compañía se concreta 

en: Dedicarse a la construcción y/u operación y/o 

mantenimiento de obras de Ingeniería Cívil, Eléctrica, 

Electrónica y Mecánica, especialmente construcción de abras de 

infraestructura tales como urbanizaciones, alcantarillados, 

acueductos, redes de distribución de agua potable, calles, 

carreteras, puentes, obras de vialidad en general3 estructuras 

de hormigón armado, metálicas, edificios en general;



  

instalaciones sanitarias, hidráulicas, electrónicas, 

telefóricas y mecánicasy construcción . de obras de 

aprovechamiento hidráulico, tales como canales, prusas y 8us 

instalaciones; estructuras complementarias y levantamientos 

topográficos. Ejercer el comercio al por mayor y/o al por 

menor3 para cumplir con ,su finalidad social podrá importar y/o 

exportar con las debidas autorizaciones, todo tipo de 

artículos elaborados, productos, equípos y maquinarias de 

cualquier naturaleza; 'Áinsumos, matería prima o semfelaboraday 

especies vegetales y animales; materiales de terretería, 

materiales de construcción, vehículos de todo  típo, equipo 

camínero, maquinaría agrícola, industrial y pesquera, 

repuestos y accesorios de la rama automotriz, equipos 

electrónicos, productos y alímentos para uso humano, animal y 

egrícola, insumos químicos para diferentes tratamientos y 

procesos, suministros de oficina, bebidas gaseosas y de 

líicoreria, equipos de gimasia, electrodomésticos, 

distribución e instalación de aluminio y vidrio. A la compra 

de terrenos, casas, edificios, ciudadelas, locales 

industriales, locales de recreación, centros turísticos y toda 

clase de bienes inmuebles y/o raices en general; para 

venderlos integramente, parcialmente o bajo el sistema de 

propiedad horizontalj3 0, para administrarlos directamente; 

promover, proyectar y desarrollar urbanizaciones, 

lotizaciones, parcelaciones y programas de viviendas tanto en 

la zona urbana como en la zona ruralz Asesoría y entrenamiento 

técnico de personal, y resolución de proceg3o3a productivos, y 

de servicio de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, 

maquínaria y equípo y de todo lo concerniente a activos fijos. 

> 
Yo



Como compañía de gestión y servicios dedicarse a realizar 

todos los actos y gestiones orientados a promover la 

organización de empresas en los campos de la actividad 

industrial, manufacturera, contrucción de maquinarias y 

éenuipoa, productos químicos industriales, comercialización de 

estas lineas y mantenimíento de maquinarias y equiposy 

empresas agrícolas y agroindustriales y de construcción y de 

proveer los elementos y medios adecuados en los aspectos 

técnicos, profesionales y económicos para la organización y 

operación de tales empresas. - Para cuoplír su objeto social la 

compañía podrá asociarse con otras personas naturales O 

Juridicas, nacionales o extranjeras, en participación o 

mediante la constitución de otras compañías comerciales o 

industriales relacionadas con sus fines sociales, siendole 

permitido  adomás adquirir acciones o participaciones de 

cualquier tipo de compañías legalmente constituídasj promover 

la instalación de industrias, explotar los productos 

elaborados o serielaborados provenientes de tales industrias, 

importar, matería prima para la elaboración de aquellos; 

importar equipos para la fabricación, ¿ndustrialización, 

mantenimiento y aplicación de los mísmos, así como las partes, 

repuestos, accesorios, e insumos que se requieran para el 

desarrollo de su giro social.- Así mismo esta compañía como 

persona jurídica debídamente incorporada es plenamente capaz 

para realizar toda clase de actos y contratos permitidos por 

las leyes ecuatorianas.- (ORTICULO TERCERO.- Domicilio.- El 

domícilio principal «e lo fía en la ciudad de Manta, cantón 

del mísmo nombre, provincia de Manabí, República del Ecuador. 

La compañía podrá establecer agencias o sucursales dentro —



  

fuera del país, por resolución de 

Accionistas.- ARTICULO  —CUARTO.-— Plazo.- 
       

será de treinta (30) años contados a partir] la fecha en Hue 
o: so 

esta escritura que contiene el contrato de fonbtitución guede z e : 
, se. e 
e 

inscrita en el Registro Mercantil; plazo que podrá ser 

prorrogado o restringido por la Junta General de Accionistas.- 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL | SOCIAL, ACCIONES Y ACCTONISTAS. - 

ARTICULO GQUINTO.- Del capital social.- El capital social de la 

compañia es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 20'000.000,00), 

dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un mil  sucres (S/. 1.000,00) de valor cada 

una.- ARTICULO —SEXTO.- Títulos de Acciones.- Los títulos de 

las acciones serán emitidos con el carácter de  —nominativos, 

numerados del cero cero cero uno (0001) al veinte mil (70.000) 

inclusive, serie "A"3 contendrán las declaraciones prescritas 

en el articulo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañías y 

serán autorizados por las firmas del Presidente y del Gerente 

General de la compañía, O por quienes hagan sus veces. Podrán 

emitirse titulos debidamente numerados que contengan cualquier 

número de acciones.- ARTICULO  —SEPTIMO.- Aumento o Disminución 

del Capital.- La Junta General de Accionistas podrá alimentar 0 

disminuír el capital social de la compañía.—- Los accionistas 

tendrán derecho preferente para la suscripción de las acciones 

que se emitan en proporción a las que posean al tiempo de 

resolver «el aumento. Los títulos de las nuevas acciones 

contendrán su serie Y número de  Oorden.- ARTICULO OCTAVO. -- 

Voto.- En proporción a su valor pagado cada acción representa 

para el accionista el derecho a voto en las Juntas Generales.- 

Toda acción liberada equivaldrá a un voto. Cuando haya varios 
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propietarios de una misma acción éstos deberán nombrar un 

representante común para el ejercicio de Jos derechos que les 

competen. Si no se pusieran de acuerda, el nonbramienta será 

hecho por” “la autoridad correspondiente a petición de 

cualesquiera de ellos.- ARTICULO NOVENO.- — Destrucción 0 

pérdida de titulo.- €n caso de destrucción O pérdida de uno o 

más títulos de acciones O certifícados provisionales, se 

procederá a la anulación de los mismos y see expedirán los 

nuevos títulos O. certificados, previo el cumplimiento de lo 

dispuesto en e] artículo doscientos diez de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO.-— — Representación de Accionistas.- 

Todo accionista puede hacerse representar en las Juntas 

Generales mediante poder potarial cuando se trate de tina 

persona que no ostente la calidad de accionista, o mediante 

simple  carta-poder dirigide al Gerente General cuando el 

mandante sea accionista. Con excepción de los administradores 

o comisarios, cualquier persona legalmente capaz puede ser 

representante de los accionistas.- SRATICULO UNDEC 1M0. - 

Certificados Provisionales.-- Obligatoriamente se darán 

certificados provisionbles a los suscriptores para acreditar 

una Ny varias acciones, cuando los titulos definitivos de las 

mismas no puedan emitirse por no estar pagados en su 

totalidad. Tales certificados provisionales O resguardos 

deberán expedirse conforme a la ley y serán autorizados por 

las firmas del Presidente y del Gerente General de la 

Compañia, (0 por quienes estuvieren desempeñando legalmente 

tales dionidades.- TITULO SEGUNDO. — NEL GOBRTIERNO, 

ADMINISTRACION Y '—REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO — DUODECTMO. - 

Organismos y Funcionarios. El  Gobíerno de la compañia lo



  

ejerce la Junta General de Accionistas y la amindapiación de 

la misma corresponde al  Fresidente y al Lorente Bóngga. 
» 

CAPTTINO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL ¿DE ACC IOMIS ras, 

ARTICULO DECIMO TERCERO.-: a) Integración ad zh Junta Gener H)1.-- 

La Junta General está integrada por todos dos accionistas de 

la compañia, representa la totalidad de éstos, es la suprema 

autoridad y en consecuencia lat decisiones que ella adopte de 

eonformidad con los y estatutos y la Ley, oblígan a todos los 

arcionistas hayan (0 7) nó. concurrido a las juntas; y. hb) 

Dignatarios de las Juntas.- Toda Junta General será presidida 

por el Presidente de la Compañía y a falta yde éste, por el 

accionista que resultase designado por los asistentes a la 

reunión debiendo actuar como Secretario el Gerente General 0 

en sy falta, un Secretario Ad-Hoc que será nombrado por la 

misma  —Junta.- ARTICULO —DEFCIMO CUARTO. — Convocatoria a Junta E 

General Ordinaria.- La Junta General Ordinaria de accionist eE 

s” reunirá oblinatoriamente una vez por aña, en cualquiera mE E 

los días del mes de enero, febrero O marzo, previas 

convocatoria en uno de los periódicos de mayor circulación 3 A 

e
i
 

el domicilio principal de la compañia, con ceoñalamiento del 

objeto, lugar, día y hora de la reunión." la convocatoria 

deberá ser hecha por el Presidente 0 el Getente General con 

ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la 

reunión sin contar entre elos el día de la convocatoria ni el 

de la sesión.- Sin embargo, no será necesaria la publicación 

por la prensa nj se esperará que se cumpla plazo alguno cuando 

se reunan los accionistas que representen la totalidasn del 

capital social y estén unánimemente conformes en la 

celebración de la Junta al tenor de lo dispuesto en el



artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 
l P 

DECIMO QUINTO.- Convocatoria a Junta General Extraordinaria.- 

La Junta General Extraordinari> de Accionistas será convocada 

por el Presidente, o cuando lo solicitase in accionista o 

accionistas que' representen por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del capítal social.- 5i se negare la convocatoria 

solicitada por los accionistas ono se hiciere dentro de los 

quince días de haberse recibido la petición. éstos podrán 

recurrir a la auvtorídad competente para efectos de que efectúe 

la convocatoria. Se aplicará a las convocatorias de las Juntas 

Generales Extraordinarias lo expresado en el. artículo 

precedente.- ARTICULO  —DECIMO SEXTO.- Objeto de la convocatoria 

a Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias.- Én las 

Juntas Generales Ordinarias se tratarán los asuntos que según 

la Ley y los Estatutos compete a dichas reuniones, pero una 

vez que éstos sean resueltos podrán considerarse cualquier 

otro relacionados con los negocios, trabajos y administración 

de la Compañía puntualizados en el orden del día. Las Juntas 

Generales Extraordinarias solo podrán conocer de los asuntos 

para los cuales fueron especialmente convocadas. La 

convocatoria en todo caso, debe señalar el objeto de la 

reunión y toda resolución sobre un asunto no expresado en 

aquella es nula. ARTICULO DECIMO  —SEPTIMO.- a) Quórum.- La 

Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria, si no estuviese representado por los 

concurrentes a ella por lo menos el sesenta por ciento del 

capital social pagado. Al no obtenerse ese —quórum se procederá 

a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión,
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las acciones que representen, todo ello sálvo 

legal en contrario. En la segunda convoca tor i 
o 

modificarse el objeto señalado para la primera. 

para resoluciones.- Salvo las excepciones previstas *n la Ley, 

toda resolución (O decisión de Junta General para que tenga 

validez será tomada por mayoría de votos del capital pagadn 

concurrente a la reunión, sin perjuicio de observar en su rason 

los porcentajes expresamente señalados por la Ley de 

Compañías.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mavyoría.- La elección o nombramiento de los distintos 

funcionarios y Comisarios de la compañía se sujetará a las 

mismas reylas anteriores, pero en caso de producirse empate, 

en la misma Junta sel resolverá la elección o nombramiento por 

Ja suerte: y, Cc) De la forma de las  votaciones.- 

votaciones en la Junta Geners1 de Asccioniztas se harán de 

manera verbal.- ARTICULO  —DECIMO OCTAVO. -- a) Derecho del 

impugnación.— Las resoluciones de la Junta General som, 

obligatorias para todos los accionistas. pero éstos 

conservarán el derecho de impugnarlas conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías.- b) Causas de nulidad.- La falta de 

ennvocatoria o el hecho de conocer la Junta General rte 

accionistas, asuntos no previstos en la convocatoria sin que 

exista el quorum establecido en estos estatutos, acarrea Ja 

rulidad de las resoluciones tomadas en ella; vv, cl Hintas 

universales.- Serán validas las Juntes Generales Universale=, 

es decir, aquellas que se celebren de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Levy de 
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Compañías.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- De las Nctas.- De cada 

sesión se  —levantarán actas que podrán aprobarse ep la misma 

reunión * serán suscritas por el. Presidente y el Gerente 

General en calidad de Secretaria, o quienes hagan sus veces, 
- ro. 

eb nctas cumplirán Jas formalidades previslas en la ley de la 
A ms 

materia vo en los reglamentos de la Superintendencia de 

Compañias. ARTICULO  —VIGFCSIMO.- Atribuciones y deberes de la 

Junta General.- Son atribuciones y deberes de la Junta General 

de fecionjetas: a) Nombrar O elegir al Presidente y al Serente 

Generalg- bj) Elegir un Comisario Frincipal , otro suplente; - 

cd) Aprobar o rechazar los balences de las operaciones sociales 

v las cuentas que Se presenten, previo (1 infotme del 

comisarin  actuaentes- d)  fonocer y resolver sobre cualquier 

informe que fuere presentado por los administradores y 

Comisarios de Ja  Compañíaj- e) Resolver acerca Je lo 

distribución de los beneficios sociales, disponiendo e 1 

reparto de utiltidederz y fijando los dis. cendos de Lata 

acciones, previas las deducciones legales; f) Acurdar e] 

aumento, (dirminuición e reirtegro del capital s0miíal y resolver 
, t 

acerca de la amortización de las. ALCIONES;- 9) Pixar la 

remuneracion de laos funcionarios que ella elija 0 nombre, 

removerloas cuando lo cres convenjentez- hi Acordar la 

disolución de la compañía antes del vencimiento del plazo 0 

prorrogar a restringir el plezo de duración de la mismajz- 1) 

Modificar a. reformar los estatutos sociales¿5- 3) bklegir 

liquidador o liquidadores de la Compaeñia¿j- k) Decidir sobre la 

fusión, escisión, transformación liquidación de la 

compañiaz- 1) Autorízar al Gerente General de la Compañia la 

constitución de hipotecas y/o prendas de cualquier naturaleza



     
       

    

   

  

a a, 
y cuantíiaj- m) Fijar la cuantia máxima dentro de, la cual DA E 
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celebrar actos vY contratos el Gerente General; ya TA 
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manera general, conocer y resolver sobre uadquieñ otro as nto 
Tor 

LS 
que no estuviere encomendado expresamente a los Fué or sé (E 

o Ss A. 
administradores de la Compañía y los que por FAA ftatutos 

le corresponda. CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE .- ARTICULO 

VIGESIMO —PRIMERU.- Condíciones.—- El Presidente de la compañía 

será nombrado por la Junta General de Accionistas para el 

periodo de DOS AROS, y no serÁA necesario que tenga la calidad 

de accionista, pudiendo ser reelegido  indefinidamente.- En 

caso de ausencia temporal del Presidente, asumirá tales 

funciones el Gerente General. Si la ausencia fuere definitiva 

también las asumirá hasta que se reuna la Junta General de 

Accionistas a la que corresponde la elección de Presidente 

conforme a los Estatutos, debiendo realizar lo  conmvocatoria 

v pertinente dentro de los cinco días hábiles siguientes a 

fecha en que «se haga cargo de la Presidencia. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.-— Funciones del Presidente.- Corresponde v 
Presidente presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas, velando para que su realización sea efectuada 

conforme a la Levy y los estatutos, debiendo además — firmar 

conjuntamente con el Secretario las actas de las antes 

mencioandas reuniones.-— Sin perjuicio de las demás 

atribuciones y deberes que le imponen la Ley y este estatuto, 

bu 

reemplazará al Gerente General en caso de ausencia temporal 0 

definmitiva.- CAPITULO —QUINTO.-- DEL GERENTE GENERNL.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Representación Legal.- El Gerente  Genaral 

ostenta la representación legal, judicial y extrajudicial de 

, p - . 

la compañia. Sus facultades administrativas y st 
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responsabilidad están determinadas por los Artículos 

doscientos ochenta y seis, trescientos cinco, trescientos 

diez, trescientos once y trescientos doce de la Ley de 

Compañías; debiendo ejercer sus funciones de conformidad con 

las” leyes ecuatoríanas y el presente estatuto.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARIO.- Condiciones. El Gerente General de la 

Compañia será nombrado por la Junta General de Nccioriatas 

para el período de DOS AÑOS, y mo será necesario que tenga la 

calidad de accionista, pudiendo 3er reelngido 

indefinidamente.- En caso de ausencia temporal del Gerente 

General, asumirá tales funciones el Presidente. Si la ausencia 

tuere definitiva también las asumirá hasta que se reúna la 

Junta General de Accionistas a la rue le corresponde la 

elección de Gerente General conforme a los Estatutos; debiendo 

realizar la convocatoria pertinente dentro de los cinco dias 

siguientes a la fecha en que asuma el cargos  MRTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Atribuciones y Deberes del Gerente General.- 

Corresponde al Cerente General de la Compañía: 1) La 

representación legal, judicial y extrajudicial de Ja misma con 

todas las facultades que para los mandatarios determinan las 

Leyes3 b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciores y acuerdos 

que dicte la Junta General de Accionistas; Cc) Organizar y 

ejercer la administración de la Compañía y dictar las normas y 

politicas generales para su mejor funcionamiento; d) Orientar 

log negocios de la Compañia y  estujiar cut más  arertada 

realización y viabilidad; e) Conocer todos 158 caros y 

resolver todos los asunto3 pertinentes al desenvolvimiento 

económico y administrativo de la Compañía Qt: no. sean de 

competencia de la Junta Generalz f) Otorgar poderes esporiales



  

pDAria designar a los: Gerentes 

convenientes y necesarias para 

Presentar ante la Junta General los inrócpon ae dispd e la 

Ler3 Rh) Dictar el Hegiamento      sometarto a (la aprobación de las autor idadamadg - 

Nombrar, remover y fijar los sueldos y rios de los 

enpleados, abreros, jornaleros, y más persomail de la Compañia; 

j) En conjunto con el Presidente, gitar, suscribir, (aceptar, 

endosar, protestar, pagar, ceder y avalar letras de cambio, 

pagarés y más títulos de crédito relacionados exclusivamente 

con (los negocios de la Compañia; k)  Conjuntamente con el 

Presidente, abrir cuentes - bancarias, dentro d fuera del país, 

hacer depósitos en ellos, retirar parte 0 la totalidad de 

dichos depósitos mediante cheques, libranzas, Órdenes de 

pagos, o Jen  tualesquiera Oltra forma que estimare conveniente; Y 

1) Firmar pedidos, Tacturas y demás documentos comerciales, y 3 E 

y EAS 
ejecutar todes laz gestiones que se relacionen con trámites de E F7+ 

I e 
. o. : . o. ! reo i po , E 
importación en organismos fiscales, municipales y privados; mu) O: 

boa a * : , 

Celebrar contratos - de arrendamiento de  hienes mueble y 3 
1 ! , l ! no 

inmuebles, y de cualquier. chase de actos 0 contratos 

h, 

relacionados con bienes o muebles idé o para lá compañías n) 
ma 

I oo : o . - 
Conjuntaente con el Presidente, comprometer la la sociedad  én 

Y Garantia, fianzas, O avales a favor de terceras personas, 

para garantizar las obligaciones adquiridas por la cumpeñia; 

2) Conocer y resolver sobre: las licencias de los funcionarios 

nomtirados por la Junta General. de fccionistes; p) Utilizar el 

sitema de consulta postal a cada no de los accionistas de la 

compeñis, cuando estime que requiere de madera urgente  toumar 

decisiones que excedan las: Tacultades que de han cido



  

conferidas; y, q) En general, todas las atribuciones y deberes 

qué por Ley o estos Estatutos le fuesen asignados.- Es 

prohibido al Gerente Generals, no obstante sus amplias 

hos 

facultades comprometer a la compañia en garantías, fiánzas, 0 

2vqtes en. garantia de obligaciones de “terceros, atribución 

ésta que es de competencia exclusiva de a Junta General de 

Accionistas; TITULO  TERCERO.-— CAPITULO : SEXTD.- DE LOS 

COMISARIOS .- ARTICULO VIGESIMO SEXTD.— Condiciones. Los 

Comisarios Principales y Suplentes pueden oO nó tener la 

calidad de accionistas, durarán un año en el ejercicio de sus 

cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.— Convocatoria de Comisarios.- El Comisario 

que estuviese en funciones deberá ser especial e 

individualmente convocado a las reuniones de la Junta General 

de Accionistas y la omisión de dicta convocatoria acarreará la 
| I 

nulidad de las resoluciones de ¡la Junta. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. Atribuciones y , Deberes.- Corresponde a los 
, 

- . : - to - ] ' Pa 
Comisarios tiscalizar la administración de la compañías 

' I 

examinar los libros de Contabilidad, revisar ¡el Balance y la 

cuenta de pérdidas y gamencias;j presentar a la Junta General 

Ordinaria de Accionistes un informe sobre dichos exámenes para 
1 1 

que puedan ser aprobados los balances; convocar a sesión de 

Junta General de Accionistas en casos de urgencia; asistir con 

voz informativa a las. Juntas Generales; vigilar las 

operaciones de la Compañia; pedir informes a los 

administradores, y, en general todas las demás atribuciones y 

deberes señalados por las Leyes en relación con la 

contabilidad y negocios de la Compañia. TITULO  CUARTO.- 

CAPITULO —SEXTO.-  — DISPOSICIONES GENERALES.“ ARTICULO VIGESIMO



NOVENO.- Legíitimación y Personería.- Para efect de que los 
. i 

distintos funcionarios de la compañía puedan * de 
o 7 

intervención en cualesquiera acto o 'conmtrato;, ” bas? 
1 
? 

     

  

      
   

acompañen. sus respectivos nombramientos (debidimente' 

en el Registro Mercantíl; o la copia certititedk 

a a 

la Junta General de Accionistas, cuando tute necesario. 

ARTICULO TRIGESIMO.- REPARTO DE  UTILIDADES.- El reparto YU 

distribución de utilidades alos arcionistos, se hará en 

proporción al valor pagado de sus acciones y en  —consideración 

al resultante del beneficio líquido y percibida del: balance 

anual, sin que se les pague intereses y sin que los fundadores 

se reserven remuneración alguna O ventaja especial. será 

obligatorio separar de los beneficios líquidos anuales, un 

porcentaje na menor del diez por ciento, destinado a formar el 

Fondo de Reserva Legal. Podrá formarse también un ondo de 

Reserva Especial si así lo resolviere la Junta General «: 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DISOLUC ION ANTICIPADA: Lar 
E 

disolución anticipada de esta Compañía se sujetará a las” 

narmas generales de la Ley de Compañías y si asi lo resolviera 

por unanimidad la Junta General de Accionistas, en 

consideración al capital pagado concurrente a la sesión. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Ligquidadores.- Mientras la Junta 

General de Accionistas no desígnare la persona o persona que 

deberán efectuar la liquidación de la Compañia, ésta correrá a 

cargo de quien estuviese desempeñando la Gerencia General de 

la misma. ARTICULO  TRIGESIMO TERCERO.- —Prorrogación de 

Funciones .- Hasta tanto la Junta General de Accionistss no 

designe el funcionario o los funcionarios que deban reemplazar 

a los que cesan por haberse vencido sus periodos, éstos 

2



continuarán con funciones prorrogadas, con arreglo a la Léy de 

Compañias. ARTICULO  —TRIGESIMO CUARTO.-— Consulta Postal.- 

Cuando el Gerente General o quien haga sus veces requiera de 

manera urgente tomar una resolución que exceda las facultades 

que ”- le han sído conferidas, se dirigirá en una misma 

comunicación escrita a todos los accionistas de la compañia, 

consultándoles si lo autorizan para obrar conforme al criterio 

que estará explicitamente indicado en dicha comunicación. Los 

accionistas consultados absolverán la consulta suscribiendo al 

pie de la comunicación. La falta de la firma de un accionista 

implicará su criterio opuesto a la comsulta. Si la mayoria de 

los accionistas absuelve la consulta favorablemente el Gerente 

General tomará las resoluciones Y providencias 

correspondientes. La comunicación conteniendo la consulta 

formará parte del expediente de la siguiente junta de 

accionistas. CUARTA.— DEL CAPITAL — SOCIAL DE LA  COMPARIA.- 

Suscripción de Acciones y pago del capital social.- Cuadro de 

suscripción de Ácciones.- a) Los comparecientes manifiestan 

que esta compañía la constituyen con un capital social de 

5/.20'000,.000.00), el que se halla suscrito y pagado en la 

forma que se indica en el siguiente cuadro de integración: 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO NUMERO 

SUSCRITO NUMERARIO ACCIONES 

Juan Cedeño Barrezueta' 10'000.000 2" 500.000 10.000 

María Vera Cedeño 10" 900.000 2' 500.000 10.000 

20" 000.000 3'000.000 20.000 

El saldo del capital adeudado será cubierto en el plazo de dos 

años, contados a partir de la inscripción de la escritura de



Má
 
ES
A 

MO
. 
.
C
O
D
.
O
C
O
:
D
O
-
 

LA
S 

  

BANCO INTERNACIONAL S.A 
ECUADOR 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 0 5 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL pE| 

INTEGRACION DE CAPITAL N* 700100677. CT abierta cl / 

LL DE DICIEMBRE DE 1999 ca 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará pe FERÉTRICOS 

OOSECEVER S.A , 
la cantidad de... CINCO MILLONES 00/1002 

o dtrncnnamccona nano y, Que ha sido consignada por 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

MARIA LAURA VERA CEDEÑO > _— _2'500,000,00_ 
JUAN FRANCISCO CEDEÑO BARREZUETA 2'500.000,00     

    

    

    

    

  

    

El depósito será entregado a los Administradores que scan designados por 

esa Compañía, una vez que cl señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 0 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea cl caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. ” 

( BANCO IVERRNACIONAL S.A 

Lugar y Fecha de emisión 
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constitución en el Registro Mercantil del cam ón . * , 

€ 
. es 140 eo 

aporte en numerario consta del certificado fe q 
e 

Integración de Capital que para el eferto se 

banco de la localidad. Los contratantes declaran 

forma se encuentran cumplidos los requisitos señalados en ia 

Ley de Compañias para efectos de la integración del capital. 

QUINTA. - Documentos habilitantes. - Comprobante de depóorito o ide 

la Cuenta de Integración de Capital. SEXTA. Cuantia.o la 

cuantía qagueda determinada por la cifra del capital 3prial. 

Aoregwe usted, señor Notario, las formalidades que por Le, 

corresponden a su función, para que la escritura a  colobra-sse 

en base de esta minuta alcance los efectos juridicos deseados. 

Atentamente, Dr. Arturo Loor Cedeño. Ab. Mat  No.L.615 

2C.N.M..- Hasta aquí la minuta. La minuta que antecede mr fiel 

copia de: si  origimal, la misma que fué (presentada para este E 

| | A 
otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y de 

ratifican en el contenido integro de la minuta preinserta, la 

misma que se eleva a escritura pública para que surta todos xs 

les efectos legales declarados en ella. Y, leida que Tus esta 

escritura integramente a los. comparecientes por mi. La Z 

Meotaria, aquellos se: ratifican en todo Jo a*puesto par: a 

conettancia firman en unidad de acto conmigo la MHotaria Piutilisca 

que da fé, *<f) f) Ing. Juan Francisco Cedaia Barrocomta: 

C.CL170228707-1.- f)' María Laura Francisca Cedeña Vera; 

C.C.170072200-2.- f) La Notarja Pública. 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 

COP1A QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO EN LA CTUDAD DE SANTA Ana FRA 

MISMA FECHA DE Sta ororcamtentoSk. 

   



RAZON: —-SIENTG COMO TAL QUE HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CLOMPANIA 

“SUMINISTROS ELECTRICOS JC  SECEYER S. A." s CUE LA MISMA HA 
SIDO APROBADA POR LA — INTENDENCIA DE” COMPARIAS DE” PORAOVIEJO 

. MED TÁNTE e REBOLUE ION No. 00003 DEL 12 DE ENERO DEL 2000 SiN 

E 

SANTA ARA, UNERO 24 DEL. 2000 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITUSA SE CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑIA ANUNIMA DENOMINADA * SUMINISTROS FELZICTRICOS JZ - 

SECEVER 5, A. ", OTORGADA FNWTRE LES SE CRES 3 INE. ELECTRI 

CC JUAN FRANCISCO CEDEÑO BARREZUETA Y MARIA LAURA FRAN - 

CISCA VERA CEDEF O, EN EL REGISTAD MORCANTIL A MI CARGO, - 

BAJO EL NUMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO ( 134 ) Y ANOTADA= 

FN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO DOSCIENTOS DIECI - 

NUEVE ( 219 ) EN ESTA FECHA. - INSCRIPCION PRACTICADA DE - 

ACUERDO A LA RESOLUCION NQ 00-P-DIC.00003 DE FECHA ; DUCE 

DE ENERO DEL DOS MIL, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL - 

ARTICULO SEGUNDO LITERAL B) POR EL SEÑOR ABG. JORGE FEDE 

RICO INTRIAGO ANDRADE, INTENDENTE DZ COMPAÑIAS DE PORTO - 

VIEJO. - HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA - 

prrSENTE ESCRITURA, ASI CCMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION 

EN ESTA DEPENDENCIA aorcra.. 

¿9 2.000 

adbgda. Rocio -Alreón Cevallos 

Registradora Merqantil 

Yel Cantón Mante 

MANTA, 

   


